
CAPITULO IV

UN PREAMBULO Y EL ARTICULO ]? DE LA NUEVA
CONSTITUCION

El dIa 5 de diciembre fueron nombrados los integrantes de las
comjsiones djctamjnadoras sobre los artIculos del proyecto de Cons-
titución presentado por el señor Carranza.

En la de Peticiones y en la de <Diario de ios Debates>> quedo,
con carácter de prcsiclente, el cliputado Fernando Lizardi, y for-
mando jarte de la Comisi(rn de Constitución, ci diputado Enrique
Colunga.

Tocó a este ültimo redactar y proponer, en union de sus compa-
ñeros MLigica, Roman, Monzón y Recio, el siguiente dictamen:

"Ciudaclanos diputados:
"La Comisión de Reformas a la Constitución, nombrada en virtud

del artIculo 1 9 de ]as reformas al Reglamento Interior del Congreso
General, presentan a Ia consideración de ustedes ci siguiente dic-
tamen:

"La Comisión considera rnuy escueta la formula prescripta en
ci artIculo 12 del citado Reglamento para expedir la Constitución
que apruebe definitivainente este congreso, pues cree muy oportuno,
que al conjunto de los preceptos constitucionales, preceda una breve
relación de los antecedentes que produjeron la reunion de esta
Asamblea.

"En ci preImbu10 formado por la Cornisión, se ha substituido el
nombre <Estac1os Unidos Mexicanos>,, por el de <RepiThlica Mexi-
cana>, substitución que se continua en la parte preceptiva. Inducen
a la Comisión a proponer tal cambio, ]as siguientes razones:
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"Bien sabido es que en ci territorio frontero al nuestro, pi el
Norte, existIan varias colonias regidas por una <Carta> que a cada
uno habIa otorgado el monarca inglés; de manera que esas colonias
tran positivamente Estados distintos; y, al independerse de la me-
trópoli y convenir en unirse, primero bajo forma confederada y des-
pués bajo la federativa, la ReinThlica, asI constituida, tomó natural-
mente el nombre de Estados Unidos.

"Nuestra patria, por 10 contrario, era una sola colonia regida
por la misma ley, la cual imperaba auri en las regiones que entonces
no dependIan del virreinato de Nueva Espafla y ahora forman parte
iritegrante de la nación, como Yucatan y Chiapas. No existlan Esta-
tios; lOS forrnó, dándoles organización indepencliente, la Constitución
de 1824.

"LOS ciudadanos que P' primera vez constituyeron a la nación
bajo forma republicana federal, siguiendo el modelo del país vecino,
copiaron tambjén el nombre de <Estados Unidos>, que se ha venido
usando hasta hoy solamente en los documentos oficiales. De manera
que la denominacion de Estados Unidos Mexicanos no corresponde
exactamente a la verdad histórica.

"Durante la lucha entre centralistas y federalistas, los primeros
preferian el nombre de Repübiica Mexicana y los segundos el de
Estados Unidos Mexicanos: por respeto a la tradicion liberal, podrIa
decirse que deberIamos conservar Ia segunda denominación; Pero
esa tradiciOn no traspasó los expeclientes oficiales para penetrar en
la masa del pueblo: ci pueblo ha ilaniado y seguirá ilamando a nues-
tra patria <México> o <Repüblica Mexicana>; y con estos nombres
se la designa tarnbién en el extranjero. Cuando nadie, ni nosotros
mismos, usamos el nombre de Estados Unidos Mexicanos, conser-
varlo oficialmente parece que no es sino empeilo de imitar at pals
vecino. Una repñblica puede constituirse y existir bajo forma fede-
ral, sin anteponerse las palabras <Estados Unidos>."

"En consecuencia, como prelirnInar del desempeño de nuestra
Cornisión sometemos a la aprobación de la Asamblea ci siguiente
preárnbulo: <<El Congreso Constituyente, instalado en la ciudaci de
Q uerétaro ci primero de diciembre de mil novecientos diez y seis,
en virtud de la convocatoria expedida por ci ciudadano Primer Jefe
del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la
Union, el diez y nueve de septiembre del mismo año, en cumpli-
miento del Plan de Guadalupe, de veintiséis de marzo de mil nove-
cientos trece, reformado en Veracruz ci doce de diciembre de mu
novecientos catorce, cumple hoy su encargo, decretando, como de-



creta, la presente Constitución PolItica de la Repüblica Federal
Mexicana>>."

El diputado jalisciense Luis Manuel Rojas habló en contra del
dictamen, y el guanajuatense Lizardi al hacerlo en pro, expresó:

"—Cuando pedI la palabra en pro, lo hice sintiendo uno de flues-
tros viejos impulsos o uno de los viejos irnpulsos quc tanto han
levanta(-Io a la raza latina: defender al débil. He visto sencillamente
que se Ic achaca a la Comisión un crimen enorme: volver al centra-
lismo. Yo creo en la inocencia de la Comisión y vengo a defenderla,
y vengo sencillamente a decir que estos ataques que se le han hecho
no son sinceros, sino el fruto de una locuacidad costeña; y si no
ilamo costeño al señor Palavicini, es sencillarnente porque no se
ponga celoso ci señor Martinez de Escobar. Anibos tienen la locua-
cidad costeña, ambos atacan, ambos se excitan, ambos critican, y
sencillamente, jqu6 atacan?, ;qué critican?, , qué exigen? Santo
y muy bueno que se hubieran dicho horrores ambos, puesto que
ambos no se quieren; ninguna obligacion tenemos nosotros de hacer
que se quieran; pero sencillarnente, señores, vamos a tolerar que
este talento del señor Palavicini, que yo respeto, que esa facilidad
de palabra del señor Martinez de Escobar, que yo admiro, vengan
a ensañarse en contra de una Cornisión que sencillamente está expo-
niendo su criterio correcto, su criterio honrado sobre un asunto que
es niás (IC forma que de fondo? ,Vamos sencillamente a aceptar esas
frases del señor licenciado Luis Manuel Rojas, que ha venido rnás
que por su proplo impuiso, comisionado —como nos lo ha dicho—,
para atacar el dictamen de la Comisión? jVamos sencillamente, se-
ñores, a aceptar ese argurnento en que se excita, no dire ya ci patrio-
tismo, sino ci provincialismo de los hijos de Jalisco, de los hijos de
Coahuila, dc los hijos de Sonora cuando senciliamente estamos estu-
diando como se debe decir: si Repüblica Federal Mexicana o Estados
Unidos Mexicanos? Un asunto en que el misino clerecho y Ia misma
capacidad tienen los hijos de Jalisco como los hijos de Tlaxcala,
p'-', señores, son sencillamente argurnentos pasionales y nada más
que pasioiiales.

'Bienvenidos sean entre nosotros los elocuentes oradores Paiavi-
cmi y Martinez de Escobar, y bienvenidos darén lustre a esta Asarn-
blea, nos ievantarán ante la Historia; pero permItaseme, señores,
que si ellos forman la cupula de ese monumento que rnás tarde
habrá de llarnarse <Congreso Constituyente de 1916>, yo forme una
de las pequeñas piedras die los cimientos en que repose ese monu-
mento y, descartanclo para siempre todos los apasionarnientos, todos
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los personalismos, venga a hablar con sinceridad, venga a hablar
con franqueza y a plr humildemente, en pro del dictamen tie la
Coniisión que siquiera no se discuta porque no vale la pena discu-
tirse; y no vale Ia Iena discutirse, por razones perfectarnente obvias:
la Cornision ha estado equivocada en su dictamen; ya sé quo le ha
faltado la erudición histórica que tanto anhela el ex ministro de Iris-
trucción Püblica; ya sé quo le ha faltado decir a1gunas cosas que
estarlan en su contra, coma P'' ejC1fl)lO el que la audiencia tie
Guadalajara era compietaniente distinta de la audiencia tie Mexico;
que el primer Congreso de Chulpancingo lanzó una Constitución en
nombre de las provincias tie la Nueva España; ya sé que le han fal-
tado todos estos detalles dc erudición; pero seliores, 4veninios a Un
concurso cientIfico, o venirnos a hacer obra práctica? Venimos a
lucir nuestras habilidades o venimos a decirle al pueblo mexicano:
vamos a hacer algo práctico vara ti, porque te levantes, porque te
dignifiques?

"Creo, señores, que la Comisión no ha estado a la altura (jue
ambiciona el señor Palavicini; pero creo quo tampoco merece los
ataques que le ha hecho el mismo señor Palavicini.

"—Yo no hablo"— interrumpió Palavicini, y Lizardi continuó:
"—No habla irsted, señor Palavicini; pero ha hablado y si ahora

no habla, será que es usted un mans parturiens, que después de anun-
ciar una gran cosa dio a luz sencillamente un ratón.

"Si analizamos con toda frialdad, con toda sinceridad, lo que nos
(lice la Comisión, Poclemos en ültimo análisis, Ilegar a esta conclu-
sión: nosotros no hemos pasado tie Ia confecieración a Ia federacion;
hemos formado una federación artificial; do consiguiente, históri-
camente no hemos sido Estados extraflos para convertirnos en Esta-
dos Uniclos: esto ha sido sencillamente una imitación de lo efectuado
en la vecina republica del Norte. Los impugnadores de la Comisión
nos dicen: hemos luchado por el federalisrno o por el centralisino
los partidarios del federalismo hemos dicho que las diversas pro-
vincias que formaron el reino del Anáhuac, que aceptaron la prirni-
tiva Coristitución, so unierori para ab(liCar parte de sir soberanIa en
favor (IC la union federal y hacer asI una federacióri completa, con-
virtiéndosc en Estados Unidos; pero en ese mismo sentido se hizo
la Constitución de 1824, en ese mismo senticlo se hizo la Constitu-
ción do 1857. En otros términos, los unos y los otros aclucen argu-
mentos históricos; en seguida la Comisión auiade un argumento prác-
tico: ningñn mexicano que vaya al extranjero dice: vengo tie los
Estados Unidos Mexicanos; sino que tocios dicen: vengo de Méxi-
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co, vengo de la Repüblica Mexicana. Nirigün extranjero que viene
a Mexico, dice: voy a los Estados Unidos Mexicanos. Por qué
hemos de cambiar a una cosa su nombre? Yo creo sencillamente
que ambos tienen razón, yo soy partidario de la federación, creo que,
dada la extension enorme de nuestr() pis, creo que, dada Ia diferen-
cia de cultura, creo que, dada Ia (liferencia de necesidades, el go-
bierno tIpico, el gobierno ideal que nos corresponde, es un Gobierno
federal; pero qué para ser Gobierno federal necesitamos ilamarle
Estados Unidos Mexicanos o Estados Unidos Argentinos? Sencilla-
mente creo que la idea federal en la forma en que se expresa, de
un modo rnás castizo, Cs por medjo (IC la palabra <federal>; en otros
términos: puede decirse <Repñblica Federal Mexicana> y de esa
manera conservaremos nuestro prestlgio de feckralistas sin necesidad
de recurrir a imitar a los descendientes de William Penn, porque
nosotros imitándolos... la diferencia resultarla de dos sliabas, que
suplico a ustedes no me hagan decirlas. Creo, señores, que si se trata
de representar al fecleralismo, de quien me he declarado particlario.
bastará decir sencillamente: repOblica federal, realmente decir: Es-
tados Unidos es una torpe imitaciOn, ilevada hasta ci lenguaje por
mi distinguido amigo, a quien respeto y estimo mucho p°' sus cono-
cimientos, ci señor licenciado Luis Manuel Rojas, que ha demostrado
tan profundo desconocimiento de la lengua castellana, que ha ha-
mado palabra a Ia locucion <Estaclos Unidos Mexicanos>. No es ni
frase siquiera, señor licenciado, es locución, porque no es una frase
completa. Como quiera que sea, creo que con ci adjetivo federal
—Pus para algo se inventaron los adjetivos— se puede realizar Ia
obra de representar la significaciOn del federalismo y al mismo
tiempo para representarse con mayor autonomIa, sin necesidad de
recurrir a locuciones extraflas: Estaclos Unidos Mexicanos; I)e10 Si

queremos imitar, señores, ruego encarecidamente a los representan-
tes de todos los pueblos que constituyen la Repüblica Mexicana, que
e sirvan pelarse de castauia, quitarse ci bigote y decir: estarnos imi-

tando a los Estados Unidos del Norte antes (IC que ellos nos invadan."
Para ci diputado por ci 4 distrito electoral del Estado de Du

rango, Fernando Castaflos, 10 dicho por Lizardi no contenia rnás pro-
posito que ci dc combatir al licenciado Luis Manuel Rujas, lero en
modo alguno abogar por ci centralismo. Lizardi 1)rotesto contra tal
suposición, y al cabo de discursos de los cliputaclos Monzón, Herrera.
Martinez de Escobar, Palavicini, Nafarrate, Mñgica y Espinosa, ci
señor Colunga reforzó la defensa del dictamen con estas razonés:

"—Yo excito la cordura de ustedes para que se sirvan no con-
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ceder a este debate más importancia do la que realmente tiene y que
yo considero que es bien poca. Ha venido a dársela ci señor Palavi-
(:ifli, por una parte, que anunció desde ayer que el preárnbulo entra-
ñaba una gran importancia histórica, una gran trascendencia poll-
tica, y por otra parte, le dio importancia al debate ci señor licenciado
Luis Manuel Rojas, que vino a dar la alarma en falso, a la Asam-
hlea, prn el prestigio que merecidamente tiene ella:

"El señor licenciado Rojas hizo a la Comisión una imputación
en términos de rigurosa esencia, que importa proceder a establecer
de una manera sólida esta verdad: no se necesita ci nombre de
Estados Unidos Mexicanos para que una Reptiblica exista en forma
federativa; este es un hecho incontrastable que no ha liegado a ser
combatido en ci debate; como ejeniplo, yo puedo citar Suiza contra
ci ejemplo de todas las Republicas latinoamericanas, que no han
hecho otra cosa que irnitar, como imitamos liosotros; y sentada esta
verdaci que considero irrefutable, es niuy fácil demostrar que nos-
otros, los cjue fornianios Ia Corn isión, no somos representantes tie
las ideas conservadoras; sino de las ideas renovadoras y progre-
sistas, porqie es una tendencia de la revolución la de ser nacio-
nalista, y nosotros al proporier que se ponga <Estados Unidos> por
<Repuiblica>>, no querenios otra cosa que quitar una denominación
que nos liga con la nación vecina.

"Es indiscutible que los dos partidos quo se han disputado ci
Gobierno en toda nuestra historia, han sido ci particlo conservador,
que es ci de la traición, y ci partido liberal, ci progresista que sieni-
pre en contra del anterior, (JLnere conservar ci IiornI)re de Estados
Unidos Mexicanos.

"Yo, senores, no niego quo el partido liberal deba conservar sus
tradiciones; pero también debo decir que ci partido que siempre
se ha empeflado en conservar sus tradiciones, ha sido ci conserva-
dor, y aquI venios que los mismos partidarios, quo los impugnado-
yes del dictarnen, tratan do quo so conserve ci nombre tie Estados
Unidos sencillamente por tradición, y no han adiicido otras ra-
zones de más peso; ci partido tradicionalista ha sido siernpre con-
servador; ivamos nosotros a conservar Ia tradición (Ic iina época
en que iniperó en Ia Rcpñblica ci centralismo? Absurdo ci libera-
lismo del general DIaz, y, sin embargo, en esa época, en ios expe-
dientes y en las leycs, estaba Ia tradición de Estados Unidos Me-
xicanos conio tin escarnio. iEsa tradición la vamos a conservar?

"No se ha hecho justicia a la Comisión, yo ci-eo que debemos
(xaniinar serenamente Jos argumentos quo ha aducido y que son

64



erninenternente histOricos; hay que tomar la forma en que estaba
constituida la naciOn en Ia época en que se hizo independiente; a la
hora en que Mexico se emancipó no parecIa más que mm gran cob-
nia formada de la mezela de conquistados y conquistadores que
lievahan consigo el idiorna, las costumbres, las leyes y hasta la re-
ligiOn del mismo pueblo que habIa ensanchado su dominio; estas
palabras son de iino de los historiadores más notables: <México no
era más que una sola colonia y Ilevaba consigo el idioma y hasta
la religion del mismo pueblo que habIa ensanchado sus dorninios,
etc., haciendose protector de nuevas razas>. (Tomo III de Mexico
a través de los Sigios, página 95.) El señor Rojas nos ha hablado
de la capitania de la Nueva Galicia. Nunca Inc capitanIa, lo que
sucediO Inc que en Ia provincia de Nueva Galicia hubo una Audien-
cia que conocla de los negocios de la misma provincia, pero nunca
hubo capitanIa, y de todas maneras, la Audiencia de Nueva Galicia
estaba sujeta en muchos puritos al virrey de la Nueva España. El
señor Rojas nos ha hablado del movimiento iniciado en Nueva Ga-
licia allá por el año de 1823; pero yo recuerdo a! señor Rojas que
este niovirniento no fue exciuivamente de N'ueva Galicia, sino
que ftie de todos los Estados Occidentales, porque ya habla sonado
muy alegre a los oídos de las provincias ci nombre de Repüblica y
de que fueran los Estados independientes, y en todos se promovie-
ron motines de rnás o menos gravtdad, de más o rnenos importan-
cia, con objeto de asegurar la forrna federal, y, sabCis córno se
calniO esa efervesceiicia? Por un deereto expedido el 21 de mayo
de 1823, c'ue ilevaba este proyecto de bases de la Repñblica Fede-
rativa, y en ese proyecto de bases se fijaba este articiiio 69"

El señor Colunga dio lectura al artleulo a que habla hecho re-
ferencia y a continuación concluyO:

"—Y ahI no se liabla de Estados Unidos Mexicanos. Nada más
tengo que agregar, señores, me parece que la cuestión, como dije
al principlo, no tiene más qite una importancia bien escasa; se trata
(Ic sul)stituir Estados Unidos Mexicanos por RepOblica Mexicana
y no hay temor de que esta forma dé entrada al centralismo y yo
apelo a La cordura de la Asamblea para que se sirva dar por SU-
ficientemente discutido este asunto."

Por mayorIa de 108 votos, entre los (pie ftieron computados
los dc los representantes guanajuatenses Manuel G. Aramla, Cano,
Fernández Martinez, Frausto, LOpez Lira, Macias, Madrazo, Gil-
berto M. Navarro, Peñaflor. Ramirez liaca, Vultierra y Villase-
nor iMrneli, ci dictamen fiie rechazado.
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El miércoles 13 de diciembre de 1916 por la manana, fue Ue-
to a discusión el dicta,nen de la Comisjón de Constitución refe-
rente al articulo F del pioyecto presentado por don Venustiano
Carranza en estos ténninos:

"En la Reptiblica Mexicana todo individuo gozará de ]as ga-
rantIas que otorga esta Constitución, ]as que no podrán restringirse
ni suspenderse, sino en los casos y eon las condiciones que ella
misma establece."

Los diputados Rafael Martinez, conocido en el mundo del pe-
riodismo antirreeleccionista con el seudónimo de Rip-Rip, y el se-
ñor Rafael Martinez de Escobar, hablaron para sugerir ampliacio-
nes al texto del artIculo, y en seguida, el diputado José N. Macias
pronunció este discurso:

"—No pensaba tomar parte en este debate; pero he tenido que
contrariar mi propósito, en atención a que es necesario que Consten
en los antecedentes del articulo a discusión, los motivos especiales
(Tue determinaron al ciudadano Primer Jefe a redactar ese artIciilo
en los tértninos en que Se encuentra. Pero antes de entrar en esta
explicación, voy a contestar en breves palabras ]as objeciones qiie
ci señor diputaclo Rip-Rip —no recuerdo su nombre— formuló en
contra del artictilo. A este apreciable conipañero, aterrorizado por
todos los sufrirnientos que ha tenido en este pals la clase obrera, le
parece que no hay garantla en la Constitución para que esos males
no puedan repetirse en lo sucesivo; pero en medio del horror que
esos males le causan, ha olvidado leer el artictilo en los términos
en que está concebido. Si su señorla, Cofl menos prevención y con
una poca de calma hubiera leIdo atentamente el articulo. verla que
contiene exactaniente lo que desea que se le arregle. Dice el ar-
tIculo:

"En la Rep(iblica Mexicana todo individuo gozará de las ga-
rantlas que otorga esta Constitución. .

De manera que no habrIa en Mexico individuo alguno que no
gozara de estas garantIas. Hay leyes que no po(lraI1 restringirlas.

las qtie no poclrán restringirse ni suspenderse .
Y luego añade el articulo:

sino en los casos y con las condiciones que ella misma
establece. . ."

Dc manera qtie para que estas garantlas que otorga la Cons-
tituciCn al hombre puedan suspenderse, es condicion indispensable,
forzosa, c'ue no pueda salvarse en ningtmn caso en que la misma
Constitucióri haya fijado aquel en que se suspenda, y que esa sus-
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pension se haga con las condiciones que ella exige. Las garantIas
aquI otorgadas no pueden suspenderse ni restringirse, sino en ios
casos y condiciones que el artIculo señala. Estas garantIas tienen
por objeto proteger a! Individuo y tienden a sacarlo de la garra de
la opresion en que ha vivido. Esto, señores diputados, es dernasiado
elocuente; esto es, señores diputados, la ConstituciOn tal como ci
ciudadano Primer Jefe la presenta. Bastard ligeramente hacer re-
lación a algunos artIculos para que se yea que el citado Primer
Jefe, conocedor profundo de esas necesidades, ha querido satisfa-
cerlas, conio Jo di jo aquI Ia nochc memorable del primero de este
mes, de una manera completa, absoluta, y van ustedes a verb. No
voy a ocupar la atención de ustedes mucho tiempo, pues basta hacer
algunas Ii-eras observaciones para dejar este punto per fectarnelite
esciarecido. El artIculo 5 dice:

"<NacIie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin
la justa retribuciOn y sin su pleno consentiniiento, salvo e1 trabajo
1m 1 )uesto como pena por la autoridad judicial.

"<<En cuanto a ios servicios püblicos, solo podrán ser obligato-
rios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, ci de las
armas, los de j urado y los cargos de elecciOn popular, y obligato-
rias y gratuitas las funciones electorales.

"<<El Estado no puede permitir que se lieve a electo ningOn con -
trat(), pacto 0 convenio que tenga poi ol)jeto ci menoscabo, la per-
dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre; ya sea
por causa de trabajo, de educaciOn, o de voto religioso. La ley, en
consecuencia, no reconoce Ordenes monásticas, no puede Permitir
su establccirniento, cualquiera que sea Ia denominación u objeto
con que pretendan erigirse.

"<Tampoco puede admitirse conveniô en ci que el hombre pacte
su proscripcion o destierro, o en que renuncie temporal o perma-
nenteniente a ejercer determinada profesiOn, industria o coniercioj

"El articulo antiguo, taT COIflO saliO de las manos de Juárez, y
hoy como ha salido de las manos de Carranza, trae otra conquista
que bastarla por si sola para levantar al Primer JçIe a Ia altura
de la inmortalidad y hacerlo enteramente igual a los antiguos par-
tidarios de las libertades mexicanas; porque, senores diputados, no
habIa casa de comercio, no habIa hacienda, no habIa empresario
que, al contratar con un trahajador Ia prestación de deterrninados
servicios, no Ic exigiera la refluncia del derecho (Ic que no volverla
a trabajar en una fãbrica o en mi comercio similar. Se pactaba alil
iue ci hombre no volverIa a Coinprometerse absolutamente en nm-
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gunas condiciones, a un trabajo en que viniera a hacerle competen-
cia, y eso era depresivo para la libertad humana, y el Primer Jefe
dice de una manera categórica; esos actos son contrarios a la liber-
tad humana, y ios ha proscrito para siempre. Pero no ha bastado,
señores diputados; quedaria trunca Ia labor: ,Que he venido a
hacer aqul? Unican-iente, no a defender el artIculo, que no lo ne-
cesita; sine a explicar la labor del Primer Jefe. Voy it liacer otras
relaciones que son enteramente importantes. En este mismo articulo
se dice:

"<<El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio con-
venido per un periodo que no exceda (le un aiio y no pocira exten-
derse en ningOn caso a la renuncia, per(lida o menoscabo de cual-
quiera de los (lerechos politicos o civiles.>

"Esta es otra conquista de la libertad; aqul está de nuevo Ia re-
solución inquebrantabie del Primer Jefe de levantar (IC la postra-
cióu en que ha vivido durante largos aflos a ese pueblo humilde y
trabajador que se llama el pueblo mexicano. Dc manera que éstas
SI 5011 conquistas positivas, y ya vera el señor Rip-Rip que aquI
están enteramente protegidos todos los derechos del hombre. Pero
varnos ddelante.

"Dice el artIculo 59:

"Nadie 1 )odra ser obligado a prestar irabajos personales sin la
justa retril)ucion y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo
irnpuesto COfl() pena por la autoridad judicial.

"<En cuanto a ios servicios j)Llblicos, solo podrân ser obiigato-
rios en los trrninos que establezean las leyes respectivas, el de las
armas, los (le jurado y los cargos de elecciOn popular y obligatorias

grat u itas las funciones electo rales.
"<<El Estado no puede perrnitir que se ileve a efecto ningOn con-

trato, pacto o convenio que tenga por objeto ci inenoscabo, la per-
(lida o ci irrevocable sacrificlo de In libertad del honibre, ya sea
por causa de trabajo, de educaciOn, o (Ic veto religioso. La ic y en
consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir
su establecirniento, cualquiera que sea la denominación it objeto
con qtie i)retendan erigirse_

<rfaI]1pcc puede admitirse convenio en ci que ci hombre pacte
SU proscripción o destierro, o en que renuncic temporal o perma-
nentemente a ejercer determinada profesión. industria 0 comercio.

'<El contrato de trabajo sOlo obligara a prestar ci servicio con-
venido por un periodo que no exceda de un año, y no podrá exten-
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derse en ningiin caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual-
quiera de los derechos politicos o civi1es.>

"Dc manera que estâ enterarnente prohibido, no solainente está
mandado que se respeten estas garantIas y que estas garantlas no
se suspendan Ui restrinjan sino en los casos y en las condiciones que
la misma Constitución establece, sino que está terminantemente
prohibido que puedan celebrarse tratados con las potencias extran-
jeras en los cuales se alteren de cualquier manera estas garantlas.
Y bien, es on principio de dei-echo piiblico que todo to que at de-
recho publico atañe no está al alcance de la autoridad, iii mucho
menos puede estar al alcance de los particulares. De manera que
serIa una redundancia tonta que nos expusiéramos de nuevo al ri-
dIculo si fuéramos a cornbinar aquI una limitación que está sobre
Ia propia naturaleza de las cosas, y esto en el supuesto de que no
estuviera expresado en los herniosos conceptos con que lo ha re-
dactado el ciudadano Primer Jefe. Creo, senores, que con esto
queda contestada la observación del diputado Martinez; pero tengo
que hacer otras observaciones con ci objeto de establecer la teorIa
sobre ci articulo F de la Constitución de 1857. DecIa: <<los dere-
-hos naturales del hombre, son Ia base de ]as instituciones socia-
les>. No solo tenIa el defecto que con toda razón le encontró el
senor diputado que me precedió en el uso de la palabra; tiene este
otro inconveniente gravIsimo: que como la ConstituciOn no hace la
enurneracion (Ic los (let-echos naturales, todo el mundo creyó ver
en esto, que no habla derecho que no estuviera aprobado por la
ConstituciOn; de nianera que no solarnente se creyo que estaban
aprol)ados los derechos propiamente fundamentales; sino que esta-
ban roniprendidos IA)dOS Jos det-echos secundarios y politicos, y de
ese error surgieron multitud de dificultades. El derecho individual
quiso extenderse a ott-a clase (IC (lerechos y Ia justicia federal se
vio de tal manera solicitada, que era imposible que pudieran re-
solverse todas las cuestiones que con este motivo se presentaron. La
redacción do este articulo dio lugar a que ci inmortal Batalla for-
mulara Un dicho tan conocido por nosotros: <Ni estén todos los que
son, ni son todos los que están>. Porque hay en la sección primera
derechos que no son naturales, sino que son politicos. y no están
todos los det-echos naturalcs, porque una certeza expresa no ha
habiclo sobre este punto.

"La conclusion a que se ha Ilegado, es que ci hombre tiene un
derecho fundamental. que Cs ci derecho a la vida, y en este derecho
está comprendido ci det-echo a la libertad, ci cual se traduce por ci
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derecho a todas las necesidades naturales del individuo. Hay que
rehijjr cuidadosamente todas estas discusiones filosóficas que no
sirven rnás que para hacer confusion de las ideas e indticir a erro-
res que siernpre son perjudiciales para los pueblos, y venir a lina
cosa práctica y j)ositiva. Las constituciones no necesitan declarar
cuáies son ]os derechos; necesitan garantizar de Ia nianera nás
comr)leta y más absoluta todas las manifestaciones de la libertad.
Por eso deben otorgarse las garantIas individuales, y esto es lo que
se ha hecho en el ar.tIculo que está a discusión. Hay todavIa más: la
Constitución de 57, en su redacción del artIculo 1 9 decIa: <<Los
derechos naturales del hombre son la base y ci objeto de las insti-
tuciones soeiales>. Pues bien, si Jos derechos natitrales del hombre
son la base y ci objeto de las instituciones sociales, quiere decir que
a la hora que esa base falta, la sociedad estafla; era, pues, tin absur-
do que a renglón seguido dijera ci artIculo l: <Todas las auto-
iidades y todas las leyes del pals deben respetarla>, y luego, esta-
blecer en ci artIculo 29 que todos estos derechos pueden suspen-
derse en un caso dado. Esta contradicción tan manifiesta, que Con
toda razón señalaba ci señor Martinez de Escobar, dio origen, se-
ñores diputados, a que los tratadistas de todo ci mundo se burlaran
de nuestra Constitución, de que señalaran a los ilustres constituyen-
tes de 57, como hombres que no supieron lo que traIan entre nianos
y que no supwron siquiera formular Ia base fundamental sobre la
cual debe descansar ci derecho de Ia sociedad y las instituciones
de tin pueblo. Todo esto ha desaparecido en ci articulo; en el
fondo están reconocidos los derechos naturales del indivicltio, sea
que esos dereclios sean de éste, o de aquél, o de cualqtiier otro,
sea que fueran de ocho, diez, veinte o cincuenta; todos están reco-
nocidos ahI, porque ]as garantlas que otorga Ia sección priniera
son para respetar las cliversas manifestaciones de Ia libertad hii-
niana. Pero tiene todavia otra ventaja ci articulo, y esta veritaja
es enterarnente trascendental para ponerla fuera de toda discuión,
para que no dé lugar a confusiones peligrosas que, corno dije antes,
siempre redundan en perjuicio de ]as naciones, y es que viene a
(Ieterflhiflar de una manera clara y terminante, cuáles son ]aslas ga.
rantlas que pueden suspenderse en un momento (lado, en cuanto
sea necesario, para salvar los peligros que arnenacen a la nación.

'Decla el señor Martinez de Escobar que no debjan Ilamarse
<GarantIas Sociales Constituciona1es> y este es un error gravIsimo,
trascendental, que no puedo dejar pasar desapercibido, porque nos
llevarIa a una confsión desastrosa, a errores terribles, que influi-

AS



rIan incuestionablemente, de una manera decisiva en la Iormación
de muchos de los articulos Tie varnos a estudiar atentamente para
liacer las reformas propuestas por ci Primer Jele.

"El dereeho consti tucional su ; rnne dos puntos elementales que
va a conibinar ci individuo como directo combinante del Estado: la
nación y el gobierno, de manera cjue son los tres elernentos forzosos
que entran en la composición constitucional politica. No puede haber
111 ha habido en parte alguna, jamás, una Constitución poiItica, de
cualquier pueblo que sea, ya se trate de una dictadura, ya se trate
de un irnperio o de un gobierno libre, que no tenga forzosaniente
esos eiernentos: el individuo, Ia nación y ci gohierno. Son tres ele-
mentos inconfundibles y es precisamente a ios Tie me voy a referir,
para poder desvanecer la confusion en que ha incurrido ci apre-
ciable señor licenci ado Martinez de-Escobar.

"El in(lividuo que es, como dicen los tratados, la molécula, la
parte j)rincipal componente del Estado, tiene que quedar por corn-
pleto fuera de la NaciOn, fuera del Estado, de manera que ni la
nación, ni el Gobierno, ni el Estado podrn tenèr alcance alguno
sobre el individuo.

"Por eso es ciue los tratadistas modernos, hombres que ban pro-
fundizado esta cuestidn de una manera ruinuciosa, ya no opinan
que se ilamen Garantlas Individuales, sino Derechos del Hombre,
en la Constitución PolItica de los pueblos.

"Este es ci rubro que aconsejan varios tratadistas rnodernos; ci
eiudadano Primer Jefe creyó que era más claro ci rubro: <De las
GarantIas Individuales>>, porque habienclo los tres elementos, ci in-
dividuo, hi riación y ci gobierno, hay garantlas individuales que
yen al individuo, al elernento del derecho constitucional que se ha-
ma individtto; hay garantIas sociales que son las que ven a la
naciOn, a todo el conjunto, a todo ci conglomerado de individuos,
y hay garantIas constitucionales o polIticas, que se van ya a la
estructura, ya a la combinaciOn del gobierno mismo. Al decir, piles,
como ci señor Escobar, garantIas individuales constitucionaks, da-
rIamos lugar entonces a que se viniera a pedir aniparo cuando se
viole verdaderamente una de las garantlas constitucionales, 0

drIamos dar lugar a que se pidiese amparo cuando se violase una
garantIa social. Ni las garantlas sociales, ni las constitucionales
estmn protegidas por ci amparo; no están protegidas pr el amparo
rnás que las garantIas individuales. Las otras garantias, sociales,
politicas o constitucionales, están garantizadas por Ia estriictura
inisma y por ci funcionamiento de los poderes. Voy a explicarme
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para. poder hacerrne más claro. Bien, la nación es ci otro elemento
del derecho constitucional ; la nación no es ci gobierno, la nación
no es el Estado, la nación no es algo superior al Estado, es algo
superior al Gobierno; 110 obstante que la nación está sometida al
Gobierno, confornie a los preceptos de la estructura constitucional,
la nación es Ia cjue nombra los pocleres piiblicos, la nación es la que
tiene la potestad suprerna, el derecho supremo en todo lo que a la
nación le corresponde; pero como la nación no puede ejercer ese
pocler, viene a constituir ci órgano que se llama Gobierno, y ci
Gobierno es entonces el que, en representación de la nación, v. de
acuerdo con los canones que ésta Ic fija, viene a ejercer ese poder
que la nacion niisrna no puede ejercitar; de manera que ya yen
ustedes la diferencia tan fundamental eiue hay entre la nación y ci
Gobierno, entre ci Gobierno y la nación, entre la nación y el mdi-
viduo y ci Estado. Son los tres e]ementos constitutivos del derecho
constituyente y, vuelvo a repetirlo porque es fundamental. La na-
eión tiene el derecho electoral, la nacion tiene la manera de decir
como y en qué forma expresa su voluntad soberana, para instruir a
los mandatarios cjue han de ejercer ci poder, y ésta es una garantIa
social, es una garantIa enteramente poliuca, no constitucional y esta
garantla polItica no estã protegida por ci amparo. Esta garantIa
se protege por la ilustración propia del Pueblo: tin pueblo que no
tiene ilustracion 0 UU pueblo que no tenga valor, es un pueblo indig-
no, que no merece ]as garantias políticas, porque no tiene valor
para defenderlas o porque no tiene ci coflocimiento bastante, la
ilustracion suficiente para ejercitar sus clerechos. Esta es oh-a ga-
rantla entel-arnente distiiita de la garantia individual y esta garantla
polItica no está defendida por ci derecho de arnparo, corno lo estan
]as garantlas indivi(luales. Ahora voy a hablar sobre las garantIas
indivicluales; pero antes de habiar (Ic éstas, perrnitidme que insista
sobre este puflto. hay otro derecho, otra garantIa, qiie es Ia c l ue la
nacion tiene pal-a in fluir sobre el Gobierno ; la opinion pullica,
la prensa, son los órganos de o})oSicion, las asociaciones, las con-
federaciones, uniéndose con ci objeto de obligar al Gohierno a que
siga determinada política o con ci objeto de imponer al Gobierno
que cumpla sus deberes con Ia nacion. Dc esta manera es que la
nación mexicana tiene su manera de imponerse. En los Estados Uni-
dos, en Suiza y en Inglaterra se ha establecido otra garantIa social,
y esta garantla social o nacional es un derecho para que no j)Ue(ia
haber Icy alguna que no esté sujeta a la resolucion suprema de la
nacion.
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"Nosotros no estamos tan adelantados 1)ala aspirar a esto, sino
hasta que el pueblo rnexicano tenga la ilustracion bastante, y ese
dIa no faltará otro ciudadano tan ilustre como Juárez o corno Ca-
rranza, que llame a un nuevo Congreso Constituyeiite en la Repu-
blica Mexicana, para establecer ci referendum; por ahora, es un
derecho que nosotros no podernos representar. Vamos a las garan -
tIas constitucionales. Las garantIs constitucionales, corno dije al
principlo, están en Ia estructura misma de los poderes, no están en
Ia nación, iii están en el individuo, ni están en ci Estado; estmn ente-
rarnente en la estructura de los poderes. El Poder Legislativo no
puede ejercer función de Poder Ejecutivo; el Poder Ejecutivo
no J)uede ejercer función de Poder Legislativo, iii el Legislativo ni
ci Ejecutivo pueden ejercer función de Poder Judicial. La revolución
e(mstitucionalista ha traIdo otra garantia constitucional. La Cons-
titti(iófl de 57 confirmó ci principio, Ia garantla constitucional de
Ia division de la soberanIa de los Estados; establece una divisiOn
J)rofulida, fundamental, que Si no se respetO (Iel)ido a ias tiranIas
que vinieron a centralizar ci poder cii las manos del general DIaz,
no tue Ia culpa de la Constitución, ftie la culpa tie los mexicanos
que no su})ieron defender sus derechos I)oniendo col.o a Ia dictadura
niucho antes de cjue se viniera ésta al)ajo. La revolución constitu-
(:ionalista, entre SOS banderas, ha tra 1(10 otra conquista de la cual
(lebenlos estar satisfechos y orgullosos: Ia conquista del Municipio
Libre; ahora ésta es otra de las garantlas constitucionales: ci Es-
tad(), la narion, no podruii invadir la soberania de los Municipios.
Si, señores diputados, vuelvo a repetirlo; si los mexicanos deponen
todo ese fardo de odio y (Ic pasiones que duraiite largos años han
Ilevado sobre sus espaldas, y que los ha atado, durante largos años,
debido a esto, al carro de la dictadura; si ahora todos procuran,
iiidos CO() Uti solo hombre, liegar a hacer Ia grandeza tie Ia pa-

tria, porque todo es pOSil)lC, como ha sido posible iara ci Japón
levantarse de la nada para hacerse un pueblo citito y fuerte ante
Ia faz azorada de la humanidad entera, también nosotros podemos
señores diputados, salir (IC ese estado de abatimiento y de abando-
no en qtie iiemos estado, pal-a decirle al mundo entero: Somos
hombres libres, cotiocedores de nuestras libertades, arnantes de nues-
tro. derechos, y esta grande revoiución reivindicadora no pasara
enteraniente desapercibida para nosotros; y lo harernos, señores,
purque hay que ser patriotas, hay que set- unidos; todos sorno me-
xicanos, todos somos hermanos y todos estamos interesados en la
grandeza. en la riqueza y prosperidad de esta tierra que nos es tan
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querida, y no debe omitirse esfuerzo alguno paia lograrlo. Pues
bien; esa gran conquista de los rnunicipios libres seth, entre otras
muchas, por si sola, para inmortalizar a Carranza y para inmorta-
lizar a la revolución. El hombre que no tuvo escrñpulo, que no tuvo
enipacho para ilecirie a Huerta: Fuera!, porque Ia Icy no permite
que tü estés mancillando ese puesto que solo deben ocupar los re-
presentantes JegItirnos de Ia nación>, ese hombre no ha tenido em-
pacho para afrontar la gran obra de encaminar al pueblo sobre la
base de la libertad y del dereclio, para hacerlo grande, próspero
y feliz."

Aprobado el dictamen por unanimidad, los diputados oyeron Ia
lectura de una cornunicación del Primer Jefe Carrauza, que decIa:

"Manifiesto a ustedes en contestaciOn a su atenta nota fechacla
el 11 del preentc mes, en que se sirven cornunicarrne que la dis-
cusión de los artIculos 1°, 2, 30 y 40 del proyecto de reformas a la
ConstituciOn PolItica de 1857 presentada por ml a ese honorable
Congreso Constituyente y sobre las cuales ha dictaminado la Co-
misiOn respectiva, se verificará boy en la sesiOn de la mañana, que
tendré la satisfacciOti de concurrir a los debates cuando se trate de
discutir ci artIculo 39 del referido proyecto.

"Reitero a ustedes Jas seguridades de ml atenta consideración.
"Constitución y Reformas.
"Palacio Nacional en Queretaro, diciernbre 13 de 1916.
"El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del

Poder Ejecutivo de la UniOn. V. Carranza. Rübrica.
"A ios señores secretarios del honorable Congreso Constituyente

de los Estados Unidos Mexicanos. Presentes."
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